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ACTA No. 01 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá D.C., marzo 10 de 2023 

HORA: De 14:01 a 14:42 horas 

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Andrés F. González M. – Evaluador Preliminar de proyectos VASB. 
Miller Leonardo Urbano – Alcalde municipio de Taminango, Nariño. 
Luis Fernando Molina Estrada – Secretario de planeación 
municipio de Taminango, Nariño. 
Jorge Armando Florez Onofre – Ingeniero consultor del proyecto. 

INVITADOS: N/A 

 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Contextualización. 
2. Seguimiento al proyecto. 
3. Conclusiones y compromisos. 
 
DESARROLLO: 
 
1. Contextualización 

 
Socialización de las principales observaciones resultantes de la revisión documental 
preliminar del proyecto “CONSTRUCCION DEL PROYECTO PLAN MAESTRO DE 
ALCANTARILLADO II ETAPA DE LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
TAMINANGO”. 
 
2. Seguimiento 
 
Se inicia la mesa de trabajo con el recibimiento por parte del Andrés Felipe González 
Evaluador Preliminar de Proyectos del VASB, se indica que el proyecto está en la etapa 
de Revisión Documental y por ende se requiere subsanar todos los documentos 
correspondientes para el proyecto, teniendo en cuenta lo que obliga la resolución 0661 de 
2019 para la presentación de proyectos ante el VASB. 
 
Los documentos requeridos en subsanación son los siguientes: 
 
Capítulo 0: Carta de presentación 
Se presenta. 
 
Capítulo 1: Documentos legales 

1. Certificación de afectación a bien de interés cultural. 
2. Certificación afectación a comunidades indígenas o grupos étnicos. 
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Capítulo 2: Fortalecimiento institucional 
3. Certificado de paz y salvo por subsidios (está presentada para la vigencia 2021, se 

debe actualizar).  
Capítulo 3: Documentos técnicos 
      • Diagnóstico 

4. Formato resumen del proyecto. (Presentar en la versión vigente). 
5. Pólizas de calidad del diseño vigente ya que hay consultoría externa. 
6. Presentación del EOT 2006-2015. (Se indica que no hay un EOT más reciente, por 

lo tanto, se omite el entregar la actualización de este documento). 
      • Diseño 

7. Ajustar proyección de población y caudales porque el horizonte de diseño es de 23 
años. 

8. Certificado de proyección de población por parte de planeación municipal. 
9. Anexar matriz multicriterio mencionado en el análisis de alternativas. 
10. Plano localización de sondeos y apiques en formato CAD y PDF.  
11. Planos de diseño presentados deben llevar firmas correspondientes. 
12. Certificación de disponibilidad del servicio de energía eléctrica para el proyecto, 

por parte del prestador del mismo. (En mesa de trabajo se menciona a 
CENDENAR como la entidad prestadora del servicio público de energía eléctrica 
del casco urbano del municipio de Taminango). 

13. Capítulo o documento donde presente la planeación del proyecto por etapas, o 
que justifique porque no se realiza de esta manera, según lo expuesto en el 
Artículo 9 de la Resolución 0330 del 2017. 

14. Certificación de funcionalidad e integralidad del proyecto por parte del diseñador, 
en el formato presentado por el MVCT (Formato 9 de la resolución 661 de 2019). 

15. Informe de revisión y aprobación del proyecto por componente o especialidad por 
parte de la interventoría de los estudios y diseños y/o quien cumpla con sus 
responsabilidades. 

Capítulo 4: Presupuesto (Archivo en lenguaje nativo de Excel) 
No se presenta firma del profesional diseñador, se podrá subsanar en la siguiente etapa. 
Capítulo 5: documentos Ambientales (Archivos en pdf, archivos en lenguaje nativo 
tipo CAD y zip) 

16. Se requiere presentar el PSMV actualizado y el estado actual de la actualización 
ante CORPONARIÑO. 

Capítulo 6: Predial 
17. Ajustar plano predial y anexar permisos de servidumbres, permisos de paso y 

certificados de libertad y tradición para los predios que hagan parte del municipio 
(en este caso se deben presentar los soportes correspondientes, así como el 
formato 8 del MVCT). 

 
3. Conclusiones y compromisos 
 
Para finalizar se compromete la entidad territorial, el municipio de Taminango (Nariño), y 
el diseñador hidráulico de la consultoría a la entrega de la mayoría de los documentos 
pedidos en mesa de trabajo para el próximo viernes 24 de marzo de 2023. Por otra parte, 
se pide un mayo tiempo para poder cumplir con el requisito del informe de interventoría, 
no se deja clara la fecha de entrega, se estima llevar a cabo una nueva mesa de trabajo 
después del 24 de marzo de 2023. 
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COMPROMISOS  
 

# Compromiso Responsable(s) Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Enviar listado de 
documentos 
mencionados en mesa 
de trabajo y formatos 
MVCT. 

Andrés F. González M. – 
Evaluador Preliminar de proyectos 
VASB. 
 
 

Viernes 10 de 
marzo de 2023 

2 Enviar la mayoría de 
documentación faltante 
mencionada en mesa 
de trabajo. 

Miller Leonardo Urbano – Alcalde 
municipio de Taminango, Nariño. 
Luis Fernando Molina Estrada – 
Secretario de planeación 
municipio de Taminango, Nariño. 
Jorge Armando Florez Onofre – 
Ingeniero consultor del proyecto. 

Viernes 24 de 
marzo de 2023 

 

 
FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
Elaboró: Andrés Felipe González Meneses. 
Fecha: 10 de marzo de 2023. 
 
 
ANEXOS 
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